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Nocaima, Cundinamarca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO SUCESION DOBLE E INTESTADA 

DEMANDANTES RAFAEL ARTURO AVILA RUIZ Y OTROS 

CAUSANTES TORIBIO ÁVILA ALVAREZ Y ERLINDA 
RUIZ DE ÁVILA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00003 00 

ASUNTO AUTO ORDENA REQUERIMIENTO 

 
 

En atención al memorial que antecede, permanezca el proceso en la Secretaría del Despacho, 
hasta tanto la apoderada de la parte actora de impulso a éste asunto.  
 

 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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